
   
ANEXO Nº 1 

EXCLUSIONES A LA COBERTURA DE CRISTALES 

El Asegurador no indemnizará los daños producidos por: 

a) Meteorito, terremoto, maremoto y erupción volcánica; tornado, huracán o ciclón; granizo; 
inundación.  

b) Transmutaciones nucleares. 

c) Hechos de guerra civil o internacional, o por motín o tumulto popular (artículo 71 de la ley de 
seguros).  

d) Hechos de guerrilla, terrorismo, rebelión, huelga o lock-out.  

e) Incendio, rayo o explosión. 

f) Vicio propio de la cosa objeto del seguro. Si el vicio hubiera agravado el daño, el Asegurador 
indemnizará sin incluir los daños causados por el vicio (artículo 66 de la ley de seguros).  

g) Vicio de construcción del edificio y defectos de colocación cuando ésta no ha estado a cargo 
del Asegurador.  

h) Movimiento o traslado de la pieza objeto del seguro, por cualquier razón fuera del lugar en 
que se encuentre instalada, salvo que no se trate de una instalación fija. 

i) Vibraciones u otros fenómenos producidos por aeronaves. Los siniestros acaecidos en el lugar 
y en ocasión de producirse los acontecimientos enumerados en los incisos a), b), c), d), y e) se 
presume que son consecuencias de los mismos, salvo prueba en contrario del Asegurado.  

No quedan comprendidos en la cobertura:  

a) Las rayaduras, incisiones, hendiduras u otros daños producidos a las piezas aseguradas, que 
no sean los establecidos en la cláusula 1 de las condiciones generales específicas.  

b) Los marcos, cuadros, armazones o accesorios, aunque fueren mencionados en la póliza para 
individualizar las piezas objeto del seguro. 

c) Las piezas total o parcialmente pintadas, salvo que ello conste en la descripción incluida en 
las condiciones particulares. 

d) El valor de la pintura, grabados, inscripciones, letras, dibujos, esmerilados u otras aplicaciones 
de cualquier naturaleza, salvo que se incluya en las condiciones particulares en forma separada 
al de la pieza y que ésta sufra daños cubiertos por la póliza.  

 

CONDICIONES GENERALES PARA EL SEGURO DE CRISTALES 

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES 



   
Cláusula 1 - Las partes contratantes se someten a las disposiciones de la Ley de Seguros Nº 17418 
y a las de la presente póliza. 

En caso de discordancia entre las Condiciones Generales y, las Particulares, predominarán estas 
últimas. 

Los derechos y obligaciones del Asegurado y del Asegurador que se mencionan con indicación 
de los respectivos artículos de la Ley de Seguros, deben entenderse como simples  enunciaciones 
informativas del contenido esencial de la Ley, la que rige en su integridad con las modalidades 
convenidas por las partes. 

 

RIESGO CUBIERTO 

Cláusula 2 - El Asegurador indemnizará al Asegurado los daños sufridos por los cristales, vidrios, 
espejos y demás piezas vítreas o similares especificadas en las Condiciones Particulares, 
únicamente como consecuencia de su rotura o rajadura, comprendidos los gastos normales de 
colocación hasta la suma que se establece para cada pieza objeto del seguro y siempre que estén 
instaladas en el lugar que para cada una se indica, y en posición vertical (únicamente). 

El Asegurador tiene opción a indemnizar el daño mediante el Pago o la reposición y colocación 
de las piezas dañadas. 

 

EXCLUSIONES A LA COBERTURA 

Cláusula 3 - El Asegurador no indemnizará los daños producidos por: 

a) Meteorito, terremoto, maremoto y erupción volcánica; tornado, huracán o ciclón; granizo; 
Inundación.  

b) Transmutaciones nucleares. 

c) Hechos de guerra civil o internacional, o por motín o tumulto Popular (Art. 71 - L. de S.).  

d) Hechos de guerrilla, terrorismo, rebelión, huelga o lock-out. 

e) Incendio, rayo o explosión. 

f) Vicio propio de la cosa objeto del seguro. Si el vicio hubiera agravado el daño, el Asegurador 
indemnizará sin incluir los daños causados por el vicio (Art. 66 - L. de S.).  

g) Vicio de construcción del edificio y defectos de colocación cuando ésta no ha estado a cargo 
del Asegurador. 

h) Movimiento o traslado de la pieza objeto del seguro por cualquier razón, fuera del lugar en 
que se encuentre instalada, salvo que no se trate de una Instalación fija. 



   
i) Vibraciones u otros fenómenos producidos por aeronaves. Los siniestros acaecidos en el lugar 
y en ocasión de producirse los acontecimientos enumerados en los Incisos a), b), c), d) y e) se 
presume que son consecuencia de los mismos, salvo prueba en contrario del Asegurado. 

Cláusula 4 - No quedan comprendidos en la cobertura: 

a) Las rayaduras, incisiones, hendiduras u otros daños producidos a las piezas aseguradas que 
no sean los establecidos en la Cláusula 2. 

b) Los marcos, cuadros, armazones o accesorios, aunque fueren mencionados en la póliza para 
individualizar las piezas objetos del seguro. 

c) Las piezas total o parcialmente pintadas, salvo que ello conste en la descripción Incluida en 
las Condiciones Particulares. 

d) El valor de la pintura, grabados, inscripciones, letras, dibujos, esmerilados u otras aplicaciones 
de cualquier naturaleza, salvo que se lo incluya en las Condiciones Particulares en forma 
separada al de la pieza y que esta sufra daños cubiertos por la póliza. 

 

PROVOCACION DEL SINIESTRO 

Cláusula 5 - El Asegurador queda liberado si el Asegurado provoca, por acción u omisión, el 
siniestro dolosamente o con culpa grave. Quedan excluidos los actos realizados para precaver el 
siniestro o atenuar sus consecuencias o por un deber de humanidad generalmente aceptado 
(Art. 70 - Ley de Seguros). 

 

CARGAS DEL ASEGURADO 

Cláusula 6 - Sin perjuicio de lo dispuesto Por la Cláusula 14, el Asegurado debe: 

a) Comunicar sin demora al Asegurador el cambio de destino del negocio o local donde esté 
colocada la pieza o la desocupación del mismo por un periodo mayor de treinta días. 

b) Conservar los restos de la pieza dañada y abstenerse de reponerla sin autorización del 
Asegurador, salvo que la reposición inmediata sea necesaria para precaver perjuicios 
Importantes que de otra manera serían inevitables. 

 

MEDIDA DE LA PRESTACION 

Cláusula 7 - El Asegurador se obliga a resarcir, conforme al presente contrato, el daño 
patrimonial que justifique el Asegurado, causado por el siniestro, sin incluir el lucro cesante (Art. 
61 - Ley de Seguros). Si al tiempo del siniestro, la suma asegurada excede del valor asegurable, 
el Asegurador solo está obligado a resarcir el perjuicio efectivamente sufrido; no obstante, tiene 
derecho a percibir la totalidad de la prima (Art. 65 - Ley de Seguros). 



   
Cuando el valor asegurado fuere inferior al valor asegurable, el Asegurador indemnizará el daño 
hasta el monto de la suma asegurada sin tomar en cuenta la proporción entre ambos valores. 

Cuando se aseguren diferentes piezas con discriminación de sumas aseguradas, se aplican las 
disposiciones precedentes a cada suma asegurada, independientemente.  

Cuando el siniestro sólo cause un daño parcial sin que el Asegurador reemplace la pieza dañada 
y el contrato no se rescinda, el Asegurador sólo responderá en el futuro por el remanente de la 
suma asegurada (Art. 52 - Ley de Seguros). 

Para establecer el daño, se deducirá el valor del eventual salvaje. 

 

RESTABLECIMIENTO DE LA COBERTURA 

Cláusula 8 - Cuando a raíz de un siniestro la pieza dañada fuera reemplazada por el Asegurador, 
la nueva pieza quedara automáticamente cubierta en las mismas condiciones y hasta el 
vencimiento del seguro, salvo manifestación contraria del Asegurado previa a la reposición, 
correspondiendo el pago de la prima según la tarifa vigente al tiempo de la reposición, calculada 
a prorrata desde esa fecha. 

 

PLURALIDAD DE SEGUROS 

Cláusula 9 - Quien asegura el mismo interés y el mismo riesgo con más de un Asegurador, 
notificará sin dilación a cada uno de ellos los demás contratos celebrados, con indicación del 
Asegurador y de la suma asegurada, bajo pena de caducidad. Con esta 

salvedad, en caso de siniestro el Asegurador contribuirá proporcionalmente al monto de su 
contrato, hasta la concurrencia de la indemnización debida. 

El Asegurado no puede pretender en el conjunto una indemnización que supere el monto del 
daño sufrido. Si se celebró el seguro plural con la intención de un enriquecimiento indebido, son 
nulos los contratos celebrados con esa intención, sin perjuicio 

del derecho de los Aseguradores a percibir la prima devengada en el periodo durante el cual 
conocieron esa intención, sin exceder la de un año (Arts. 67 y 68 - Ley de Seguros). 

 

CAMBIO DE TITULAR DEL INTERES ASEGURADO 

Cláusula 10 - El cambio de titular del interés asegurado debe ser notificado al Asegurador. La 
notificación del cambio del titular se hará en el término de siete días. La omisión libera al 
Asegurador, si el siniestro ocurriera después de quince días de vencido este plazo. Lo dispuesto 
precedentemente se aplica también a la venta forzada, computándose los plazos desde la a- 

probación de la subasta. No se aplica a la transmisión hereditaria, supuesto en el que los 
herederos y legatarios suceden en el contrato (Arts. 82 y 83 - Ley de Seguros).  



   
RETICENCIA 

Cláusula 11 - Toda declaración falsa o toda reticencia de circunstancias conocidas por el 
Asegurado, aun hechas de buena fe, que a Juicio de peritos hubiese impedido el contrato o 
modificado sus condiciones, si el Asegurador hubiese sido cerciorado del verdadero estado del 
riesgo, hace nulo el contrato. 

El Asegurador debe impugnar el contrato dentro de los tres meses de haber conocido la 
reticencia o falsedad (Art. 5 - Ley de Seguros). 

Cuando la reticencia no dolosa es alegada en el plazo del Artículo 5 de la Ley de Seguros, el 
Asegurador, a su exclusivo juicio, puede anular el contrato restituyendo la prima percibida con 
deducción de los gastos, o reajustarla con la conformidad del Asegurado al verdadero estado 
del riesgo (Art. 6 - Ley de Seguros). 

Si la reticencia fuese dolosa o de mala fe, el Asegurador tiene derecho a las primas de los 
periodos transcurridos y del periodo en cuyo transcurso invoque la reticencia o falsa declaración 
(Art. 8 - Ley de Seguros).  

En todos los casos, si el siniestro ocurre durante el plazo para Impugnar, el Asegurador no 
adeuda prestación alguna (Art.9 Ley de Seguros). 

 

OBLIGACION DE SALVAMENTO 

Cláusula 12 - El Asegurado está obligado a proveer lo necesario, en la medida de las 
posibilidades, para evitar o disminuir el daño y a observar las instrucciones del Asegurador, 
quién le reembolsará los gastos no manifiestamente desacertados, de acuerdo con la regla 
proporcional que establece el artículo 65 de la Ley de Seguros. Si existe más de un Asegurador y 
median instrucciones contradictoras, el Asegurado actuará según las Instrucciones que 
aparezcan más razonables en las circunstancias del caso. 

Si los gastos se realizan de acuerdo con instrucciones del Asegurador, este debe siempre su 
pago; íntegro y anticipará los fondos si así le fuere requerido (artículos 72 y 73 de la Ley de 
Seguros). 

 

ABANDONO 

Cláusula 13 - El Asegurado no puede hacer abandono de los bienes afectados por el siniestro 
(Art. 74 - Ley de Seguros). 

 

CAMBIO EN LAS COSAS DAÑADAS 

Cláusula 14 - El Asegurado no puede, sin el consentimiento del Asegurador, introducir cambio 
en las cosas dañadas que haga más difícil establecer las causas del daño o el daño mismo, salvo 
que se cumpla para disminuir el daño o en el interés público. 



   
El Asegurador solo puede invocar esta disposición cuando proceda sin demoras a la 
determinación de las causas del siniestro y a la valuación de los daños. 

La violación maliciosa de esta carga libera al Asegurador (Art. 77 - Ley de Seguros). 

 

CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS 

Cláusula 15 - El incumplimiento de las obligaciones y cargas impuestas al Asegurado por la Ley 
de Seguros (salvo que se haya previsto otro efecto en la misma Para el incumplimiento) y por el 
presente contrato, produce la caducidad de los derechos del Asegurado si el Incumplimiento 
obedece a su culpa o negligencia, de acuerdo con el régimen previsto en el Art. 36 de la Ley de 
Seguros. 

 

VERIFICACION DEL SINIESTRO 

Cláusula 16 - El Asegurador podrá designar uno o más expertos para verificar el siniestro y la 
extensión de la prestación a su cargo, examinar la prueba instrumental y realizar las 
indagaciones necesarias a tales fines. El informe del o de los expertos no compromete al 
Asegurador; es únicamente un elemento de juicio para que éste pueda pronunciares acerca del 
derecho del Asegurado, de conformidad con la Cláusula 19 de las presentes condiciones. 

 

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIQUIDAR 

Cláusula 17 - Los gastos necesarios para verificar el siniestro y liquidar el daño indemnizable son 
a cargo del Asegurador en cuanto no hayan sido causados por indicaciones inexactas del 
Asegurado. Se excluye el reembolso de la remuneración del personal dependiente del 
Asegurado (Art. 76 - Ley de Seguros). 

 

REPRESENTACION DEL ASEGURADO 

Cláusula 18 - El Asegurado podrá hacerse representar en las diligencias para verificar el siniestro 
y liquidar el daño, y serán por su cuenta los gastos de esa representación (Art. 75 - Ley de 
Seguros). 

 

PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL DERECHO DEL ASEGURADO 

Cláusula 19 - El Asegurador debe pronunciares acerca del derecho del Asegurado dentro de los 
treinta días de recibida la información complementarla a que se refiere el tercer párrafo de la 
Cláusula 11. 

La omisión de pronunciarse importa aceptación (Art. 56 - Ley de Seguros). 



   
ANTICIPO 

Cláusula 20 - Cuando el Asegurador estimó el daño y reconoció el derecho del Asegurado este 
puede reclamar un pago a cuenta si el procedimiento para establecer la prestación debida no se 
hallase terminado un mes después de notificado siniestro. El pago a cuenta no será inferior a la 
mitad de la prestación reconocida u ofrecida por el Asegurador.  

Cuando la demora obedezca a omisión del Asegurado, el término se suspende hasta que éste 
cumpla las cargas impuestas por la ley o el contrato (Art. 51 - Ley de Seguros). 

 

VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION DEL ASEGURADOR 

Cláusula 21 - El crédito del Asegurado se pagará dentro de los quince días de fijado el monto de 
la indemnización o de la aceptación de la indemnización ofrecida, una vez vencido el plazo fijado 
en la Cláusula 19, Para que el Asegurador se pronuncie acerca del derecho del Asegurado (Art. 
49 - Ley de Seguros). 

El Asegurador tiene derecho a sustituir el pago en efectivo por el reemplazo del bien, o por su 
reparación, siempre que sea equivalente y tenga Iguales características y condiciones a su 
estado inmediatamente anterior al siniestro. 

 

SUBROGACION 

Cláusula 22 - Los derechos que correspondan al Asegurado contra un tercero, en razón del 
siniestro, se transfieren al Asegurador hasta el monto de la indemnización abonada. El 
Asegurado es responsable de todo acto que perjudique este derecho del Asegurador. 

El Asegurador no puede valerse de la subrogación en perjuicio del Asegurado (Art. 80 - Ley de 
Seguros). 

 

HIPOTECA-PRENDA 

Cláusula 23 - Cuando el acreedor hipotecario o prendarlo con registro le hubiera notificado al 
Asegurador la existencia del gravamen sobre el bien asegurado, el Asegurador, salvo que se trate 
de reparaciones no pagara la indemnización sin previa noticia al acreedor para que formule 
oposición dentro de siete días. Formulada la oposición y en defecto de acuerdo de partes, el 
Asegurador consignará judicialmente la suma debida (Art. 84 - Ley de Seguros). 

 

SEGURO POR CUENTA AJENA 

Cláusula 24 - Cuando se encuentre en posesión de la póliza, el tomador puede disponer a 
nombre propio de los derechos que resultan del contrato. Puede Igualmente cobrar la 
indemnización, pero el Asegurador tiene el derecho a exigir que el tomador acredite 



   
previamente el consentimiento del Asegurado, a menos que el tomador demuestre que 
contrató por mandato de aquél o en razón de una obligación legal (Art. 23 - Ley de Seguros). 

Los derechos que derivan del contrato corresponden al Asegurado si posee la póliza. En su 
defecto, no puede disponer de esos derechos ni hacerlos valer judicialmente sin el 
consentimiento del tomador (Art. 24 - Ley de Seguros). 

 

PRESCRIPCION 

Cláusula 25 - Las acciones fundadas en el presente contrato prescriben en el plazo de un año, 
computado desde que la correspondiente obligación es exigible. Los actos del procedimiento 
establecido por la ley o el presente contrato para la liquidación del daño interrumpen la 
prescripción para el cobro, de la prima y de la indemnización (artículo 58 de la Ley de Seguros). 

 

DOMICILIO PARA DENUNCIAS Y DECLARACIONES 

Cláusula 26 - El domicilio en que las Partes deben efectuar las denuncias y declaraciones 
previstas en la Ley de Seguros o en el presente contrato, es el último declarado (Art. 16 - Ley de 
Seguros). 

 

COMPUTO DE LOS PLAZOS 

Cláusula 27 - Todos los plazos de días, indicados en la presente póliza, se computarán corridos, 
salvo expresa disposición en contrario. 

 

PRORROGA DE JURISDICCION 

Cláusula 28 - Toda controversia judicial que se plantee con relación al presente contrato, será 
dirimida ante los Tribunales Ordinarios competentes de la jurisdicción del lugar de emisión de la 
póliza (Art. 16 - Ley de Seguros). 

 

ANEXO 40 

El Asegurador amplía su responsabilidad por los riesgos cubiertos en la presente póliza para 
amparar los daños directos causa dos a los bienes objeto del seguro por hechos de tumulto 
popular, terrorismo, huelga o Lock-Out. siempre que no formen parte de hechos de guerra (civil 
o internacional) rebelión, sedición, motín o guerrilla u otros riesgos excluidos de la cobertura. 
Quedan en consecuencia parcialmente sin efecto las exclusiones que a ese respecto establece 
la Cláusula 3, Incisos c) y d) de las Condiciones Generales manteniéndose vigentes las otras 
exclusiones mencionadas en dicha Cláusula. 

 



   
ANEXO Nº 303  

RESOLUCION Nº 28.268/2001 DE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION Y 
RESOLUCION Nº 90/2001 DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

ADVERTENCIAS PARA ASEGURADOS Y ASEGURABLES 

Artículo 1º) Los únicos sistemas habilitados para pagar premios de contratos de seguro son los 
siguientes:  

a) Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios 
electrónicos;  

b) Entidades bancarias: pagos en ventanilla o débito en cuenta; 

c) Tarjetas de débito, crédito o compras; 

d) Controladores Fiscales. 

Las entidades aseguradoras solo podrán considerar cumplida la obligación de pago de premio 
de los contratos de seguros, cuan- 

do se produzca el efectivo ingreso de los fondos en alguno de los sistemas enumerados en el 
párrafo anterior. Consecuentemente, solo surtirán efecto entre las partes y frente a terceros los 
pagos de premios de contratos de seguros por los medios establecidos en este artículo. 

Cuando la percepción de premios se materialice a través del SISTEMA UNICO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (SUSS), se considerará cumplida la obligación establecida en el presente artículo. 

Artículo 2º) Nómina de medios habilitados en los términos del artículo 1º de las presentes 
ADVERTENCIAS:  

a)   Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios 
electrónicos 

          Sistema Pago Facil 

          Sistema Rapi Pago 

          Pago Mis Cuentas 

          Cobro Express 

 

b)   Entidades Bancarias: 

          Pago en Ventanillas:     Banco de la Nación Argentina 

          Débito en Cuenta                                                                     

 

c)   Tarjetas de Débito/Crédito/Compra:                                                              



   
          Mastercard                                                                           

          Cabal                                                                                

          Diners                                                                               

          American Express                                                                     

          Visa                                                                                 

          Tarjeta Naranja 

       

d)   Controladores Fiscales Propios de Paraná S.A. de Seguros 

 

CLAUSULA 97 

COBRANZA POR PREMIO 

El premio de este seguro debe pagarse al contado en la fecha de iniciación de su vigencia o, si el 
asegurador lo aceptase, en cuotas consecutivas, según se indica en el “Plan de Pagos” que a 
continuación se establece. 

Sin embargo, el premio no será exigible sino contra entrega de póliza o certificado de cobertura 
(Art.30 Ley 17.418). 

Se entiende por premio, la prima más los impuestos, tasas, gravámenes y todo otro recargo 
adicional de la misma. 

Vencido cualquiera de los plazos de pago del premio exigible sin que se haya producido, la 
cobertura quedará automáticamente suspendida desde la hora 24 del día de vencimiento 
impago, sin necesidad de interpretación extrajudicial o judicial alguna, ni constitución en mora, 
la que se producirá por el solo vencimiento de ese plazo. 

Sin embargo, el premio correspondiente al período de cobertura suspendida quedará a favor 
del asegurador como penalidad. 

Toda rehabilitación surtirá efecto desde las 0 (cero) horas del día siguiente a aquel en que se 
hubiera hecho efectivo el pago de la/s cuota/s vencidas, en cualquiera de los medios habilitados 
a tales efectos. 

Sin perjuicio de ello, el Asegurador podrá rescindir el contrato por falta de pago. Si así lo hiciera, 
quedará a su favor, como penalidad, el importe del premio correspondiente al período 
transcurrido desde el inicio de la cobertura hasta el momento 

de la rescisión, calculado de acuerdo a lo establecido en las condiciones de póliza sobre rescisión 
por causa imputable al Asegurado. 

La gestión de cobro extrajudicial o judicial de premio o saldo adeudado no modificará la 
suspensión de la cobertura o rescisión del contrato estipulada. 



   
Las disposiciones de la presente cláusula son también aplicables a los premios de los seguros 
menores a 1(un) año y a los adicionales por endosos o suplementos de pólizas. 

En este caso, el pago no podrá exceder el plazo de vigencia, disminuido en 30(treinta) días. 

Todos los pagos que resulten de aplicación de esta cláusula se efectuarán mediante los medios 
habilitados a tales efectos por la Resolución 90/2001 del Ministerio de Economía, que figuran 
en las “Advertencias para Asegurados y Asegurables” anexas a la presente póliza. 

Aprobada la liquidación del siniestro, el Asegurador podrá descontar de la indemnización 
cualquier saldo o deuda vencida del mismo Asegurado. 

Pago con Tarjeta de Crédito 

Si por motivos ajenos a la Compañía e Imputables al Asegurado, el Agente Emisor de la Tarjeta 
de Crédito rechazará el débito indicado por Paraná Seguros, el Asegurado tendrá un plazo de 15 
días hábiles para regularizar su situación, y sin que importe excluir otros supuestos, la situación 
precedentemente referida se configurará con: 

a) Cambio de Tarjeta.    

b) Cambio de N° de Tarjeta. 

c) Robo/Hurto/Pérdida de Tarjeta 

d) Error en el N°, o cualquier otra modificación relacionada con la misma. 

Frente a estas alternativas: 

EL ASEGURADO DEBERA INFORMAR INMEDIATAMENTE A SU PRODUCTOR O EN SU DEFECTO A 
LA COMPAÑÍA, para que la misma realice la modificación correspondiente y evitar de esa forma 
el rechazo del débito. 


